AVAL DE LA LISTA DE CANDIDATOS DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 
Los  suscritos ___________________________ c.c ____________  y _______________________ c.c ___________, delegados de la Dirección Nacional Liberal de conformidad con la Resolución No__________, AVALAMOS la siguiente lista de candidatos a la Junta Administradora Local de _______________, Departamento de _______________ por el Partido Liberal Colombiano en los comicios electorales que se realizarán el 30 de octubre de 2011.

El número en el Tarjetón Electoral de cada uno de los candidatos será el mismo que se asigna en la lista que se avala. La lista se inscribirá en la modalidad de VOTO PREFERENTE.

La validez de cada uno de los avales concedidos queda condicionada a la aceptación y firma por parte de los (las) candidatos (as) avalados (as).

Los (las) candidatos (as) asumen el compromiso de acatar, respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, los postulados ideológicos y programáticos del Partido Liberal Colombiano, las disposiciones contenidas en los Estatutos de la Colectividad, en la reglamentación de la Dirección Nacional Liberal y las decisiones de sus Directivas.

Los (las) candidatos(as) manifiestan que conocen, aceptan y cumplirán los deberes, obligaciones y mínimos liberales establecidos en la Resolución No. 2694 de 2011. Así mismo, la obligación sobre la elaboración y presentación del Informe de Rendición de Cuentas de Campaña, de acuerdo con la Resolución No. 2670 de 2011; en caso de no cumplir con esta obligación, acepta la responsabilidad solidaria por las consecuencias jurídicas y económicas que de ello se puedan derivar.

Se autoriza a ___________________________ c.c ____________  y _______________________ c.c ___________, para que de conformidad con lo establecido en la Resolución No.______________, expedida por la Dirección Nacional Liberal, inscriba la lista de Candidatos a la Junta Administradora Local de _______________, Departamento de _______________ ante la Delegación de la Registraduria Nacional del Estado Civil o Registraduría municipal.

El Director Nacional Liberal podrá, en cualquier momento, en aplicación del principio de verdad sabida y buena fe guardada, revocar un aval concedido.

Dada en _________________ a los _________ días del mes de _________ de 2011.
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(1) Numero en el Tarjetón Electoral

(2) Acepto el Aval en los términos de la Resolución No ______________________ 2011.
Nombre__________________________ c.c._______________ Firma______________

_________________________________

Nombre__________________________ c.c._______________ Firma______________

_________________________________
